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INDICE GENERAL 

i l i l i i i p I M l i 1 p ' r « ^ 
en iodo e( año próximo pasado do 1854* 

fieaiet deorttor.-*C6*eedi«>Ddo rebaja-, de eetaf i loa reos sea-
teecMOf 4e Aejéjrieay, Asii 62.-^Oti».concediendo imnis 
lia ĝ oeral :,á-iliis..«i«é ¿t^'aarao parbí eo, ka fevoiocioeea de 
Ja Isia do.Cab» 7£.--0«re .aebre el4eff'<Alio de eapitación de 
roa ¡ e t d w i reiideeles ©• d¡cka raíl i tó T 64.—Otro éaaa la 
Uirodecfíoe * régimen de lea eoloeea 165, 6b\ v 67.-.I1. a)a-

., ra la toráiejaa de lo» p loVoe *a y dA V A registro ci vil de fea-
, .alavés 68 f 6̂ .—41., eobr̂ mî eioa de jniaiatroa 172 y 

Id̂  p»ra.qa*qaaade/ai» é£aete4ar MUetjaaciaa fenoaa de 
oji aem«M«Ld.e laa wtribMioBe^teiTÍUmtl é Midaitri»! 172. 
—Id. para eae Ua Jaouade «roaameato é\aafra¿íea eoetioepa 

erecto el Real decreto ale 13 de jueio por el qae se 4t6 aere Va 
orgaouacíoe arcooeejo'de ¡eatroeoi»* póWíea f09.—Id. maa-
dando cesar le Cinara eeleaiéinien y eentpfaíSodofa por an 
concejo denémieado (lamtri del RéaleaU^Ntaté290.^-!d. é l 
daed»é>aede «io efecta el decreto de 21 de ietieeibre «r It 
y resublecicodo la dase 4« eaeribaeea crimiaaUaUa d*? JNÛ  
drid 260 —Real orden sobre la uñera dmsloa de jetgados 
%4 6, 8,10.18, 25,26 y 27^-Reat cédala de %.M. sobre el 
nuevo arreglo y demarcación pawtqníal OI, 18, J$ y SD.r-
Circolar rebajiedo loa derechos de matricula 260.-*^Jata de 
loa libros de t̂ ato par l̂aa «Miaecanaas eai lia uníverat Jadas é 
institutos del reine 248,150,53, 56 y57. 

miaasTaaio DE ájtoiaoa. 
:*¿> • 

1 U'» 

, 907.^d. áMMoa^ett en loa an> 
ceses del 28 de agoaió oJtimo 266.—Id. ampliando ei de am-
mMU jdido en ,a4e:i»m*b» 5| «baatoa en diferentes pnatoa 
atel»IWia»itnilarrieaam1|tfoeraados> ^ deeardeoea en el orden 

, pabUco!W^dae4Éii^ ta corona 308. 

\ .,.mc:,i*> \ ^ W í ! M ^ U - . í ^ ) ,^ : \< . 
Coayan**. para al.> paga 4a: las r^cl a macote leapaftoUs armado 

en ajéjico el 43 de noaiembre de 185^ 8f . -W. para el ar-
reglo de laefelaeieeea jodieialea entre Eapaia y las Ooe Sici-

¡ lias 140.-Anal dees**» veteando as* jdnu ceameltita para loa 
negocioa de oftramnr 24WU.jpara qate jeaa eeanideMdus 
como vacanfea los empleos de la administración de Ultramar 
cayos présetenos aoliotien tieeneiá narJn teñir á Enrona astea 
de haberlos servi lo por eapacte de ansio 2d7. 

1 b MUnSTEElO t>¿ GÍACti t JpSTiCt̂  . ° 
Reales de^e^.r-»Camcediendo rebai* de condena á les reos 

sentenciados á mansa eeaveceieeams Jg^r-IA mandando ea*a* 
hlecer nna (^a^dad de reügiosea geróeimoa en ti aitio de 
S, Lorenso 119.^ld. para remover loa obUcnloa qne ce ope-

r nen á la marcha^apedita de los áaaintns civiles, criminales y 
e^>ernaiifoa<138.«-0ai« fiara qaaaae proceda 4 Jatc*r un es-

. er̂ pnroaeeepergo $ arrecio ee Jedei los archivos de laa ao-
diseeiaa de laf ntínanUé ijiaa adyaceeiea 140.-Ja\ para h 
seaitcocion da ala mi^lsmadaáen loa caaos de tacante, impe-
«manseO ausencia del preaansarío 147.—Id. sobre el esta* 
bUdsaJnete tm Madrid de na tribensi qne se denomine cor*. 

. receieaaLlSS v JhWld. aospeanlieiidé la obaerraocia de la 

. Bead instinWc*a%] ealaWaeaieeabre de) 1853ee el procedí-
miento «vil coa respecto á la Real jurisdicción ordinaria 198. 
í M. aanyimiendoia eomisioa de Códigos 1W.—Id. .estable-
chande la lacaitaal de teblogia.en la amaeraidad da Santiago, 
Sevilla y Zaraf esa 208.—Id. restableciendo la sais de Indias 
del tribeña! aepremo de juiücia 208.—Id. para qae qoede sin 

ŵ lo%aia* 

m 

Reales decreto?,— 
ŝpeade'r ta Ira 

"especial de sales V M roídas vo&HTES S.WSl, 
liento para el ser?¡cío del cuerpo de Carabineros 
72 V 73.-^4. para ¿ee no estén aójelos |a 

jas diaposícíooesdalas|Sntal de .Énumento w . ™ 
supriman 6 modiüqhén cualquiera Coniñbiieiee. renU ó ¿>-
recho de loa qne constituyen la hacienda phbfica 183.-W. 
enh tb% preaupoestoa aenerales' dej t>Cndo para 1835, 908, 

s r a s a * * 1 ^ * , m « • 
ufaismto t>* ta cotana. 

Reales decretos.—Aplicando el indulto de 22 de enero último 4 
les reos de los fneroe dé fUérrn, Marina yjehtranjería 68 —Id. 
Concediendo indulto 4 Ioa4n̂ !ridtaos4̂ ^ clase de jrepa del 
estinsnide regioaieiilo de JC^íoSs$L-rlt» reVAeane>; las en 

^eccipnsieneral da a^núoiMracionawl^r y restablemeedo U m-
un^ncan;gejinralil$0.«-ld. retomando el repmineio infante-

* WmuQ&ó* aaére la*aap emente 
de Córdoba ü W j k i J W W * ^ • » c ^ ^ 2 ! ^ T 2 ? k 
S. N. fueron concediera 4 loa indinduoa qai desde, at 0> 28 
de juniobsau ej 3Jo> wfeM«pe IJf ̂ « J r * .* Jmmt 
xas mandadas por ¡el general Ó-Oenneíj i$~«é. ,|H^rMaodo 
laa pagsduríss mdiUres 201-ld. eatingetea)e>el ifafaa^ay 
de Goardiaa de la Reina ^06.—Id- derogando 
í¿ I.̂ ldelsunjhMnmatja^ 
Td. pata qne oo pejn|| cdicadnme#p)ee alajamo eehe> . 

«^SSíf qw ao ina preciaamente aera ct 
vacante 232. . L a 

líanliesie de S. M. fa iReias 4 los eapañolea 176. 
Real orden para que se lleve 4 efecto la concesión de la creí de * 



* 

( 

S. Fernando hecha por el Regente del reino á los milicianos 
nacionales de Madrid 217. V . 

Partea reía ti roa i la soble ración del regimiento.de Córdoba 
50,51,52,53,55,56 v 58. 

M1NISTBBI0 DB L.t GOBERNACION. 
^ eales decreto».«-Lia man do al servicio de las armas 25.000 

hombres 5.—Id. para el porteo de la correspondencia de Ja 
América del Snd 68 —Id suprimiendo los pasaportes y damas 
documentos qne se piden á los viajaros 69.—«Id; tres par» el 
franqueo previo de la correspondencia oficial, el de las cartas 
dobles y de laa certificadas 74, 75 y 154.-Id. para reprimir 
et abuso qoe se hace en el franmeo de la eorre«pnndencU 
particular empleando sellos qne han servid i otra vez 75.—Id. 
aohre la asistencia médica de las de loa pm-b os 98 al 102—M. 
restableciendo interinamente la ley de imprenta de 17 de oc
tubre de 1837, 183.=ld. para qne los ayuntamientos y Dipu-
taciooos provinciales se arreglen á la ley de 3 de febrero de 
1823,187.—Id. restableciendo las Diputaciones provinciales 
de 1843, 187. — Id. suprimiendo loa consejos provinciales 
188.—Id. elevando á seis el número de vocales que de Real 
nombramiento constituyen con los nombrados de oficio la 
jonta general de beneficencia 205.- Id. restableciendo la ley 
de 29 de junio de 1822 y las demás disposiciones que regían 
sobre Milicia nacional ai tiempo de su disolución en 1844, 
225.—Id. mandando se proceda a la renovación total de los 
ayuntamientos 225.—Id. para el arreglo ds la t«rif« de cor
reos 218.—Id. creando una junta para la condecoración cí
vica concedid* á los que tomaron parte en los dias 17, 18 y 
19 de julio 258.—Id. creando nna comisión para que redacte 
un proyecto de ley para la organizaron, régimen y servicio 
de la Milicia Nacional 238.—Id. apr< b«ndo los estatutos de la 
sociedad de seguros mutuos de caballerías, titulada la Pro
tectora 258.—Id. concediendo ona condecoración honorífica a 
los Milicianos nacionales del Puerto de Sania María que se 
hallaban coa laa armas en b mano en julio de 1843, 278.— 
Id. restableciendo en tu fuera* y vigor el de 27 oe agosto de 
1843 por el que se conceúó una condecoración a los Mil cía
nos nacionales qoe hubieren cumplido en las filas diez años de 
servicio v el de una placa a los que contaren hasta t i número 
de doce 300. 

Reales órdenes.=Sobre el estravfode las entregas de obras 
é impresos que se presentan al franqueo 38 —Id. para 
evitar el estravio de los pliegos que se remitan p< r el correo 
conteniendo efectos de la deuda púbilca ú otros valores al 
portador 76.—Id. sobre el porteo de correos de las causas de 
oficio y de pobres 80.—II. sobre el porteo y p go de la corres
pondencia oficial 150.— Id. dictando disposiciones para pre
venir ó atenuar los estragos del cólera-morbo 226 . 27 y 28.— 
Id. para que los nacionales qne lleven armas por el campo y 
MÉ caminos vayan provistos de un permiso del alcalde del pue
blo de su vecindad 229—Id. para que se baga esteosiva la 
reforma de tarifas al franqueo de. la correspondencia ha-ta 
la frontera p; ra 'os estados de Italia escepio la Cerd» fu 240. 

Circulares.-Prevenciones pura que todas las operaciones reía-
ras 4 la elección de Diputados a Cortes se verifique» d n'.ro 
del plazo mas breve posible 194.—Id. suspendiendo el pago de 
la pensión qoe I. s Coi t s señalaron 4 la Reina madre, deten
ción de los bienes de di< ha señora y mandando salga inme
diatamente del reino 205.—Id. sobre loa cordones sanitarios 
209.—Id. sobre la venta, permuta, dación a censo ú otras 
enagenacioors de 1. s fincas de propios 272.—M. e n las dis
posiciones p<ra el caso de que el tó era niorb que aflige al-

Snas provincias llegue a invadir las demás 292.—Otra sobre 
i elecciones de Ahumamientos 304. 

t i - .ti , e • , » ;j .... 
MINISTERIO DB FOMENTO. 

Raales decretos.—Sobre el impulso qoe debe darse á las bellas 
artes por imdto d- eaposiciones y premios 13.—Abriendo 
concurso púbico para adjudicar un premio de 25,000 duros al 
autor d*l método para la curación de las enfermedades de las 
viñas conocidas con el nombre de Oidioui-Tn<kery 56 v 59.— 
Id. sobre la ley de Bolsa 63,64, 65 y 67.—Id. sobre las so
ciedades mercintres por acciones 69.—Id. creando un cuerpo 
de ingenieros de Montes para el servicio facultativo del ramo 
78.—Id. pan la organizad- n y régimen de la asociación ge
neral de ganaderos 102 al 110.—Id sobre el personal faculta
tivo auxiliar del coerpo de ingrnieros de caminos, canales y 
puertos, y reglamento para la organización, servicio y discipli
na del personal subalterno de obras públicas 120 al 130.—Id. 
pata que las subastas de los productos de los montes sean au« 
tontadas por los secretarios de ayuntamientos cuando el tipo 
de la enagenacion co esceda de 2000 rs. 138.—Id. sobré los 

espedientes de reclamaciones de las servidumbres y caminos 
vecinales interceptados por los comióos de hierro 148.—Id. 
creando ona comisión para que prepare no provecto de nueva 
lev de mineria y reglamento para su ejecocioo 196.—Id.crean
do ona comisión qoe redacte on proyecto de ley sobre ferro
carriles y una comisión qne examine lis »spedientes 203 y 
204.—Id. creando una comisión para preparar un proyecto de 
ley de Bolsa 206.—Id. suprimiendo loa cargos de promotores 
fiscales eo loa: tribunales de comercio 214.—Id. para que 
mientras se publique la ley sobre el servicio y arreglo de 
montes aa conserve so administración actual 217.—Id. crean
do una comisión especial con el objebto de revistar las leyes 
y reg'amentos qoe interesan a la prosperidad rural 237.—Id. 
restableciendo en au fuerza y vigor el artb ulo 1.* de los es
tatutos vigentes de la Real academia de nobles artes de S. 
Femando 242.—Id. para qoe el tribunal contencioso admi-
nistraetivo informe eo los lé'mioos eo qoe lo lucia el supri 
mido Consejo Real sobre los espedientes de qointaa 250.— 
Id. creando en cada provincia una joota económica de obras 
públicas 274 y 75 - Id. anbre la formación de una comisión 
central de monumento* históricos y artísticos y las sobalter-

•" n»s de provincia 277, 79y 80.—Id. para une aa lo sucesivo 
los ascensos en el cuerpo de ingenieros de minas se den por 
rigorosa escala de antigüedad 279. 

Rrales órdenes. —Para qu- sepioceda á uo reconocimiento de 
las diferentes formac ooea de carbón 89.—Id. comisionando 
loa inspectores qne deben hacer los r^conocítoientos 89.—Id. 
concesión del ramal de ferro-carril de los criaderos caboní-

- foros de B-lmes y Eapiel 4 eolazar con la linea de Córdoba 
y Sevilla 89.—Id. para qne pnedan venderae l« s minerales 
procedentes de las pertenencias de minas que estén demar
cadas 152.—Id. para abrevar en lo poaible la tramitación de 
los espedientes de minas 152.—Id. para que en todas las pro* 
vincias rijan las mismas reglas para el pago de las dietas qne 
devengan en laa operaciones de reconocimientos, mensuras y 
levantamientos de planos de laa it.i»»s 152 —Id. sobre la con
servación y fomento de los montes 196.—Id. para la reunión 
de los productos í «réstales del reino qoe bao de figurar en la 
esposicion oniversal de Pa-is . y pmrogando el plazo para 
la presentación de productos 236.—Disposiciones generales 
del reglamento para la esposiciou universal de París y articu
lo* d̂  I m¡«mu que concieroen 4 los espositores estraojeros 
135, 36 y 37.—R- glameoto y programa para la escuela practi
ca de minas de M eres eo Asiuria> 262 y 63—Id. concedien
do un plazo de cuatro meses para qoe iodos lo» qoe aspiren 
al tito o de agrimensores puedan examinarse en la Jornia y de 

. las materias qne eran objeto del examen con anterioridad al 
reglameo o d- 1851, 29 i . 

GOBIEKNO CIVIL DE LA PEOVINCIA DB MADRID. 
Alojamientos y bagajes.—Circuí »r para la pronta administración 

de estos 43. 
Agríeultora.—Orden sobre la ganadería y policía rural 93 v 95. 
Administración local.—Real órdeo para los tramites que deben 

observarse eo los espedientes de alineaciones de calles, 
p a zas y paseos 156 

Ayuntamientos.—Aiticu'os sobre la elección de los mismos 282. 
—Real orden para que se suspendan l a elecciones de estos 
qoe debían verificarse en consecuencia del art. 5 " del Real 
decreto de 6 de setiembre último y s» lo se proceda á la reno* 
vaciou de los que no haya h bido elección tot«l desde el mes 
de julio último 286.—Circular aclaratoria sobre el mismo a-
souto 291. 

Arbitrios.—Circular sobre las propuestas de arbitrios para cu
brir atenciones provinciales y municipal.s 48. 

Beneficencia.—Circuí r y modelo para la redacción de los gastos 
é ingresos de los establecimientos 44.—Se pide on Kstado 
comprensivo del número y dotación de los empleados qoe ha-

- ya eo cada uno de los estab'ecimieutos de benefic* neta 48 — 
Real orden sobre la enageu. cioo de fincas de la b- ut ucencia 
102.—Se previene a loa alcaldes deo cumplimiento á cnanto 
por la junta de damas de honor y mérito se lea encargue y 
tenga relación con el servicio de la Inclusa de esta corte 193. 

Cuentas municipales.-Instrucción para la redacción do estos 
II.—Se piden los estiactos mensuales 34.—Igualmente se 
pid nías de fondos municipales del año anteríur a los qoe 
faite presaotailas 81.—Id. las de los años desde 1845 a 1853 
inc'us.ve 131.—Aclaración á la orden sobre presentación de 

• cuenus generales 140.—Orden para que cese la remisión 
al ministerio déla Gobernación de las provinciales j muni
cipales 222. - • 

Captaras.—Se previene la de D. Hilaiio de Val buena 55.—Id. la 
de José Ramos 105.—La de Leoa López de Sebastian, Ra-
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fael Sánchez Escalooilla y Manuel Sánchez Tu Uno 113.— La da 
Francisco Fernanda z v José Grao v B« oet 120.—La d* Pío 
Babón Giménez Cándido Salvia v Raimo i do Alomo 121 — 
La de R ¡mondo Martines ISO.—La de Criaóii orno Tomas Te* 
jera 138.—La de Antonio F.agt y Tejeiro 141.—La de las 
persxuia» ee cuyo poder se encuentren tres borros y sus señas 
146 —La de Sebastian Pérez (a) Monte 151—La de los au
tores del robo de dos *egu a 4 dos vecinos de Ta lama oca 158. 
—La de A!fn« so M rtim a 158.—La de loo autores del robo de 
una yegua a M*i u» I Serrano 159.—La de loa del rob«» de tres 
caballeriss en la villa d» Oropesa 168—L» de Gaspar García 
y Diaz 169 —La de Fiutos Gutiérrez 203.—-La de D. José 
Nuevo y la del autor d» I robo de un caballo a D. Manuel Ro
dríguez de C»*t¡ lo 229.—La de einco hombrea que robaron 
4 Ferrio' Selerú y «tros eo laa inm» dicciones de Alcor c« n 
231.—La de Claudio Zoiit González 263— La de Indalecio 
Gómez Fernandez y Criatino Fsteh: n Gómez 265.—La de 
D. Antón i Avala Recalde 265.- La de la cuadrilla de ftorsgt-
dos qoe existe e» los montes de Alamin y del Duque en la 
provincia de Toledo 276.—La d« Andrés Anadón 278.—La de 
Leandro Martin del Barrio 287.—La de los que aparecieren 
reos del robo d • nn campana de la ermita de S. Sebastian, es
tramo ros dé Brúñete, y averiguación del parad» ro de aquella 
290.- La de P dro Loreda > sn hija Teresa 294.—La de los 
que rob ron tres cahall rías a D. Antonio B-*cerril . vecino de 
Vil'aeastin. y av*rígnaeicn del paradero de aquellas 299.—La 
de Cl-iudio García Barrio 300. 

Contribuí i»nes.—Se manda a loa alcaldes presten á lo» recau
dadores el aoz lio que necesitaren en el ejercicio de sus Iun
ción es 97 y 199 

Cen>Dmov—Supresión de la contribución de consumos y dere
chos de pueitas desde 1 9 de enero 309. 

Comisiones de ingenieros de monte — O» d-aes para que los al
caldes faciliten cuantos documentos v ausilios necesiten para 
el desenp fto de so sometido 105 y 127. 

Correos.—Circular sobre el servicio de correspondencia públi
ca 204.—Id. sobre el cambio de sellos, clases } precios254. 

Corrección. —Relación de los confinados fúgidos del presidio 
del canal de Isabel I I . 255. 

Construceioo»s.—Orden para oue se lleve á efecto el cumpli
miento de varias órdenes vigentes- sobre dichas 89. 

Condecoraciones.— IVereto creando ona ea hooor de los que 
combatieron eo Madrid los dias 17, 18 y 19 de julio 198. 

Cortes.—Discurso pronunciado por S. M. eo la solemne apertu-
tura de la«« orles constituyentes 266. 

Carreteras.—Orden previniendo i lo» peones can iu*ros el esac-
to cumplimiento de. la ordenanza sobre conservación de estas 
274. 

Carabineros. — Condiciones que deben reunir los aspirante» a 
Carabineros de la clase de paisanos 61. 

Elecciones.—Aviso de estar publicadas las listas de electo-
. res, y elecciones de Diputaciones provine i ríes 19 y 28.—Re

lación de las personas cscloidas de las listas 42.—Ley el c* 
toral y Real decreto convocando Cortee Constituyentes 201. 
—Diputados que han mb»oíd* mayoría en la provincia 248. 
—Acta electoral 2?1. 52 \ 57.—Disposiciones para la elección 
de un.diputado a Cortes en remplazo dtl Excmo. Sr. D. Eva
risto Sao Miguel 292. . 

Espedid tes, ~=S-bre las solicitudes de autorización para apro
vechamiento de aguas 85. 

Ejército —Defunción* s.—Relación de los individuos del ejército 
falla cidos en la isla de Coba 26. 

Ganadería.— Sol re las jm las g» nenies y los procuradores fisca
les 59.—IV miramiento interino para el cargo de visitador 
sustituto de g naden, s y cañadas del distrito central del par
tido de Naval -amero de D Francisco Buque 89 — Nombra
miento de varios sustitutos 139.—Relación de los pueblos que 
componen cada uno de 1 s tres distritos en que está dividido 
el partido de Colmenar viejo 140.—Se recuerda a los alcades 
la obligación de hacer las listas de gaoederos y ganados de to
das especies que haya actualmente en sus términos munici
pales 192. 

Instrucción púb'tca.—Nota de los poeb'os a quien se pide noti
cia de fes escuelas de niños qne tengan 39.—Id. de los que no 
han contestad 3 a las órdenes sobre que incluyesen en sus res
pectivos presupuestos alguna cantidad para atender al soste-
tenimiento de dos escuelas d • sordo-mudos y ciegos 49.—Se 
pide, a los que aun no lo han remitido, un estado referente al 
abono del sueldo del tercer trimestre 4 los maestros 300. 

Minas.—Registros.—Por don José Rubio, don Manuel Blroro y 
don Andrés Zambra no 3.—Don Pablo Ocbita , doo Justo Pé
rez y doo Antonio Pérez 5.—Don Manuel. Serrano, don Má
ximo Martin' z y don José Díaz 6.—Don Martín Funandtz. 

don Matías Guerra y doa Juan Martin 7 —Don A ta na si o Mar
tin, do- F-1 i Revilla y doo Manuel Iglesias 8.—Don Juan Ar-
nal, don J..$é Serral'ooga y doo Roo o-Ido Gouz lea 9 —Doo 
Jaime Justo, don Antonio Espeso v Pe<qoer« y don Joan Ar -
nal 10.—Don M tias Guerra, 11 —D * Santos de la Pinta, 
doo Malias Guerra y don M míe' Corroe! 12—Don Pela yo Re-
moo v doo Joaquín Agustín 13.—Don Atanasio S»nz, doo Ju
lián Hernán y do- Francisco Javier de Gova 17.—Don Mariano 
P stor, á o José Ba'les>eros v don Mariano A en I 18.—Don 
Máximo Martínez 19 . -D n Pablo 0« h«ita don Florentíoo 
Fernandos y d< n Genaro M g»no 22 — E l mismo, don Geróni* 
mo Milla v don F líx Revii'a 23. Doo Joan Guillermo Acó»» 

, ta, y don Genaro Mag no 24. Don Franeico C rvant ». doa 
Geoaro Magano v do M-liion González v H*»rr eos 25 —Don 
Alejandro R»i»z del V4iejo y don José M-ra 26.—Don José *al-
gado, don Francisco Cervantes y dmi T«»*n*<» del Cantillo27. 
— Don Jaime L.is y don Brauli». Yerro 40.—Doo J ¡me Lois 
43.—' ou Rraolio Yerro y don Genaro Vázquez 45.—D«n Pru
dencio y don Braulio Yer*o 47.—D m M «noel A* Aejooa y don 
Eugenio Rojo y Gómez 50.— Doo Atauasio v don Genero Ma
gano 51 — D o Matías Ampoero 59.—Üon Buena ventora Mar
tin 60. — Doo Antonio Valdivieso y don Be ni o Ledo 61. 
—Doo Cáodido Paramo* v Pssenal y don José Ru z 62.—Don 
Manuel Ma*í« Carrasco 72.—Don Ramón Lop» z85 —non Ber-
nard>no Esteban y don R f*. 1 SduaHo García 86. —hl mismo y 
D. Manu» 1 Igl sfaf 87.—D. Manuel Urrutia y D M no-l Lop i 
88 — D. Pió M ría no do fideo y D. **ablo Ochatta 90.—41. Ra
fael Eduardo García y D. Ignacio Per. z S Igueiro 91.—Don 
Miguel Siquero v D M t*-o Pérez 108.—D. Pedro Bargallo 

L D Benito d i M ral l09. - I ) . José Caballee y D. Fran ¡seo 
lovetlIO — D . Manuel ürrntia y II. Jacob L pez 111.—D. 

Fanci'CO Bernardos > D. Mariano B «onza 113 —D. J sé Me-
nendez Valdes y D. Aiuow» Valero y García 114. - E» mismo 
115.—D. Francisco C oo V.D. Jo*é C* rrio«» A..guian*. 117. 
—D. Pedro Baigall" 119.—E mismo 120.—D. Vicente G .rcia 
de la Torrar 121 —D. Bern bé y D . Manu I Coronel 122 - D . 
Bernabé Coronal 123 —D. M.ooei R tes 126.—D. Cec lio 
Mará P i - i lo» v D. Vlaou-I Ay lop 127— D IS sitio M ta 
128.—D José Diaz Motín 130.—D Mi¿oel Bu-no y D. S 1-
vaoor V^.azquez 133.—D. Aquí "no Ot.ola y D Linón.» Ro
dríguez 1^4.—D» F« lip" Yebes 133.—D. Francisco P»at» Ña-
varro 139.—D. Manuel Roíz del Cerro 154 —D José Maria 
R..seodo 155.- D. Jo»u Baotrsta Miota 249. —D. Miguel Man
cho.. 268.—D. León T*ilb t 272.—D. C.i>tobal G rr gó 291. 
—D. Fe ix R vnla y D. Luís Chante 310. 

Denum-ios.—Por D. S.ivador R ncei 2. — D. F*Tix Delgado v j>. 
Francisco de la Ceoz 4.—D M*nu-l de Bríngas y D Francis-

. co Velaaco 20 — &V J- sé Rubio y D.- Félix- G . i Jv„ 21 —D. A-
, lejsodm E«te|l. r 22.—D Mariano Sanea z O.añ* y D Salva* 

dor Raneel 29.—D. Mariano Sánchez Oc>ña y D Te-doro Ber-
«al 48.—D. Pedro Tomé 63 —D Juan S nch.z Carpintero v 
D. Fe ix Guillen 92.—D. V. 1 ntin BJbster y D. L«.is Tapia 
93.—D. Benito Migoel d. S-ntiago y D. I«id« ro José del Cas-
til o9i .—D. Joan Sánchez Carpintero v D. P dro Alvares y 
Jiménez 95.—D Facundo Martínez y D Aotoo>o Barrio 96. 
— D . Enf a>io Soto de Quesada y D. P- dro Alvn.cz 97.—D. 
Nicolás Henandez y D Pedro Baqoero 98.—D. Antonio lyau. 
do v D. José MaiU Torres 99.— Antonio B'avj Z.rzalrjo v 
D. Ago>tin Gohernore y S«rti 100.—D. Antonio Marün y D. 
Anselmo Luis 101.—D. Tomas Matamrros y Palacios y D. 
Antonio Can» 102 — D Antonio Cuben ore y Sor ti v D. Jo
sé Foraster 103.—E» mismo y D. Jo>é Maria T-rres 1' 4 —D. 
Prudencio Quintero Aroaez y D Ramón Sen- Fnnt 105 — D. 
Félix Villa»vi la y D. Francisco Gutiérrez 106.—D. Fernando 
Goozabz M» ri»o y D. Domingo Be< ito 107 —D Esteban Rois 
de A* guio y D. Leoncio Aguado 112.—D. Pedro Alvarez y J i 
ménez 135» 

Recoiiocimiroti s y Demarcaciones.«Relación de 'os que deben 
practicarse en enero 2 y 13.—Id. febeero 26 y 40.—M. mar
zo 58.—Id. mayo 124.—Id junio 129 —Id. octubre 245. 49, 
53. 55, 56 y 57.—Id. noviembre 276 y 78.—Id. eoero 303.— 
Reconocimientos é investigación de min s de soifato de sosa 
306.—Circular mandando a les alcaldes de los pueblos den no
ticia de las que se ballao on esplotacion eo so jorisdfcion 109. 
—Id. pidiendo un estado de ta fuerza de sangre ocnp «da en 
cada mina, con espresion del número de personas, bestiaade 
tiro y de caiga 237.—Nota de loa pueblos qoe no han remata
do las noticias leferentes ai ramo de minas 159.—Se m?nh 
presentar al presidente de la Sociedad la BootU v Montecrísto 
287.- Id. al de la de S. Fernando 293.—Id. á D. P.o María 
no de Goya y D. Miguel Felices 299.—Id. al presidente de la 
delosRemidk» 502.—Id al do la Eacaroacica y D. Mignel 
dtl Rey Lample 310. J 
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Mantee.—Ord»*n sobre la saci del espurio de les téreiíeoi de 
propios 95 —Id. recordando otras sobre las cortas y srrenda-
asientos de pa*to<* 108.—Jd. id. sobres de Is estraeeioe y tras
porte de madera» 117.—Circular sobre Is custodia y conser
vación .te los Moni™ 290 ri U ' 1 -

Milicia Nacional —Orden para el mndn como se ha de redamar 
. i el armamento v municiones 234 y 269. .' 
Moneda faina.—Orden manifestando las señales ée varrai mo-
h oedaa fa'sas 9. . ^ 
Mapa general de Capafin.—Orden para que se proteja y presten 

les anxüioa necesarios 4 b* encargados de sn formación 80, 
~ 84 y 836; - 1 ¡ 0 ü f 

Orden publico,—Circular pira qiia se respeten T protejan re-
dprocam-nte Is Guardia citil y el pueblo 185. —11. euear* 
gando á los alcaldes ls conserracios de la tranquilidad Za
buca 2455. ¡ ' , 

Propios. « N ita de loa pueblos qu» no han remitido el estado 
int**rrega torio sobre bienes de propios 12.—R"gfas para el ar
rendamiento de Bocas 38,—Orden aceres'del repartimiento de 
los bienes de los mismos 115.—Crrcular mandando ampliar el 
estadeiinterrogatorio acerca* de la estadística de dichos bie-

„ ¿ oes 126.—Se pide una estadística de los mismos 296. 
Pósitos.-^Real orden sobre las solicitudes para que se perdo-
. nen las deudas contraídas 4 favor de loa mismos 82. 
Presupuestos municip ales.—«Circular é instrucción de presupues-

mnnicipalea ordinarios 116, suplemento y 118. 
Portazgos, pontazgos y barcajes, —Se declara esento del pago de 

derechos de los espresados al trasporte de gran >s para el con -
sumo interior 26,—Circular con disposiciones rebatirás al es
tablecimiento de portazgos en ls carretera de Madrid 4 tole* 

. do 503. | 
Qiajatsa.e-Relacioa de los indi vid nos del remplazo de 1833 que 

se hallan con licencia temporal ? d-ben ingresaren los cuerpos 
del arma de infantería 20.—II. 249.—Id. 265.—Sorteo de dé
cimas 66. —Días en e¿ne se hnnd* entregar los quintos 111 

Íabre el modo de cubrir el servicio del reemplazo cuando no 
ay suficiente número' de mozos en el alistamiento y deba re 

, corrirse á los de años anteriores 164.—Circular mandando se 
. entreguen en cají los quintos del ú'tirao reemplaso 262. 

Sanidad.—$e manda á los profesores de lt ciencia de curar den 
. ama nota 4 los .audelegados del- título qne les autoriza pira el 
, ejercicio de. su facu'lid 42.—lluevo tratamiento del cólera 

, asiático 21, 22 y 23—Orden para que se establezcan las juntas 
municipales de ben-fi -encía 26.—Instrucción que deberá ob-

' servarse en caso de i evasión del cplera morbo 29.—til. id . 30 
31 y 52.—11. para, mejorar las medidas sanitario-administra
tivas qué tienen por objeto contener ó atenuarlo} estragos 
del cólera 44 , 45 . 46 y 47.—Orden previniendo las re
glas que se han de observar para impedir el desarrollo deis 
fiebre tíGoidea entre los trabajadores agrícolas 110.— Orden 
acerca de la división de los partidos de medicina, cirujfa 
y farmacia 114.—M. mandando 4 les facultativos espresar 
en las muestras ó anuncios el ramo 4 qae se dedican 117.— 
Prevenciones • sanitarias qne deben adoptar laa autoridades de 
los pueblos (onde pernocten 6 sesteen las cuadrillas de jornale* 
ros 136.—Circular para la mejora de la policía urbana y sani
taria 202.- Id. mandando que se establezcan juntas munici* 
palea de sanidad y de partido 207.—Prevenciones para la . 
comisión de proouest ts para el nombramiento de juntas de 
sanidad 208.—Circular pidiendo relaciones nominales del 
personal de la junta provincial de sanidad 208.—Id. para 

i . eue los. alcaldes den parte 4 aoa primeros síntomas que noten 
[ de la invasión de cualquier .enfermedad de carácter sospe

choso 212.—Id. tomando varias disnosiciooes para en el caso 

ra 227.—Orden prorrogando el término de la matrícula y para 
QUE se susnendan laa enseñanzas caso de existir 4 aparecer la 
epidemia 234.— Iostruciones para la preservación del cólera 
y curación de sus primeros síntomas 254 y 55.. 

Suministros.—Precios 4 que han de abonarse loa del mea de di
ciembre 3.—Id. enero 28.—Febrero 54.—Marzo 79.—Abril 
1Ó4.—Mavo 132 —Junio 156 —Julio 217.—\gosto 218.—Se
tiembre 232.—Octubre 264.—Noviembre 291.—Orden para 
qne desde 1.* de setiembre se retsblesca el suministro de 
pienso en especie 4 la caballería de la Guardia civil 216. 

Suscricioneg. —Se recomienda el cuadro ainóptico de la histo
ria de España 51.—Id. la ohra titulada Guia miliar 104.—Id. 
ka tilu'ada Recuerdos v Relíelas de España 124. — Id. la B i 
blioteca de la niñez 139.—Id. la titulada Juanito 283. 

Subsistencias.—Orden para que ae adopten las disposiciones 

condecentes si remedio d.i la carestía de los artículos de pe
rnera necesidad 46. —Sobre compra y venta y granos 63. 

nirOTACton PROVINCIAL ME uA DRID. 
Circular á los ayuntamientos para aue restablezcan los de 1843. y 
i que se preceda á ta reorganización de la Mlfiéia nacional 179. 

—Otra pidmedo algunas noticias sobre ha concejales de 1843, 
. 1842 y 184li» 184. -Id. para qne los ayuntamientos procedan 

4 formar las listas de electores 198—Otra para ls formación 
de as Mi'íoía nacional 104. — Oirá para qu»* remitan loa ayun« 
tamíeotos ros presupuestos municipales d* e«stos núblicos or-

• dinsrios y propuestas de arbitrios para 1853. 232.—División 
de distritos para la elección de Diputad »s 235.—Se manda re
mitir una lista de los m >zos sorteados en el presente año y 
qne se hubtesee etelnido por haber justificado hallarse com
prendidos en el srt. 38 ó en loa parrafea 1.°. 2.* y 3.° del 67, 
z44.—Se previene á los Sres. slcaides qUe los pedidos de ar
mas para la Milicia nacional se hagan4 ls Diputación 287.— 
Circular con el interrogatorio á que han de contestarlos ayun
tamientos sobre las existencias, consumo, esportar-i in y precio 
de cereales y caldos de aus respectivos pueblos 304. 

JUNTA DE SALVACION, ARMAMENTO T DEFENSA DE MADRID. 
Varios decretos de la misma 173, 74, 75. 76. 77. 78 y 80. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
Instrucción para llevar 4 efecto el Real decreto de 16 de enero 

por el que ae dispone se entregue 4 lea ganaderos inutilizada 
para otros usos y al precio de 20 rs. fanega la ssl que se desti
ne 4 la alimentación de los ganados 85. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA. 
Sobre la esencion temporal 4 los dueños de nuevas plantaciones 

37.—Reglas que se huí de observar en las - certificaciones ge
nerales y trimestrales de los valores de propios 44. — Se pide 
una ñola en cada mes comprensiva de las adiciones que sé 

•* presenten por nuevas inscripciones en la matricula del subsi
dio y otra de las bajas que ocurran en el mismo periodo 46.— 
S ibre la recaudación del impuesto del 20 por 100 de propios 
61.—Sobre los registros de lee cincuenta pueblos del partí do 
de Alcali 74.—Orden sobre lo industria pecuaria 63-—Se 
man ia presentar sos recibas de suministros 79.—Circular 4 
los a juntamiento i sobre ganadería 132.—Instrucción parala 
licitación anual de las cobranzas de las contribuciones territo
rial é industrial 144.—Sobre las juntas periciales y prevencio
nes 4 que deberán responder los ayuntamientos qua tenga* 4 -
probadas las suyas 155.—So manda á los Sre*. alcaldes recla
men de los arrendatarios de las especies de coisumos satisfa
gan las oautida les pertenecientes al tercer trimestre 192.—-' 
Circular para que los ayuntamientos presenten certifieacionr a 
trimestrales de los productos de sus propios y satisfagan las 
cantidades que por tal concepto son en deber 193.—Sa previe
ne la remisión de las cartillas de evaluación y resúmenes que 
hayan servido para au formación 212.—Se avisa 4 los compra* 
dores de fincas del Estado que estén en descubierto de plazos 
vencidos verifiquen el pago en término de quince dina 217.— 
S s reclama las certificaciones que están prevenidas para la re
caudación del 20 por 100 de propios 287.—Nombramiento de 
D. Diego Fernandez de la Vega agente investigador parala 
contribución del subsidio idÉustrinl y de comercio 230.—Real 
orden suprimiendo el parrah 6.° d i la nota que ae halla al 
final de la tarifa núm. 3 0 unida al Real decreto de 20 de oc
tubre de 1852 y reemplazándolo con una nota 253.—Se recla
ma el pago d¿l 4.° trimestre de la contribución de consumos 
264.—Circular sobre las matrículas de contribución industrial 
y de comercio 270.—11. para que se evalúen loa bienes pro-

• ductivos del Real patrimonio pare la contribución territorial 
284.—Subasta de los aprovechamientos de todas las fincas 
que constituyen la encomienda magistral del Viso 284.—Cir
cular y modelos para facilitar la redacción de las cartillas de 
evaluación304 y 305—Denuncias 4 mostrencos 67, 234 y 305. 

MERCADO PÚBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DK MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 42 4 47 i |2 rs. • 
Cebada de 17 1|2 4 18 ¡ ti. Y O . 
Algar robas . , de á 29 n. vn. 
Madrid 31 de diciembre de 1854. 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 
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